
NUM. 367. - JUEVES 1." DE SETIEMBEE DE 1887.

DE LA

LitS Leyen y las âigposicionee dei Clobieirno son obliga- 
leriaB pa>‘a ia capital, de prorntuita demie («e se publican 
eiicialt h’nte en ella, y desde enatra días después para les 
imâs àiteblos de la misma provincia, (Lkv dr ü de No- 
»ISMBK « OK 1837.)

SÜSCRÏCIÔN PARTICULAR
Uk Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Sais meses, 

16,60.—Un año, 33.
Pobra DB córdoba: Un mes, 4 pesetAS.—Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, BXCBPTO LOS DOMINOOS

Las Leyes, órdestes y anuncios yue se matulen publicar en las 
Bolkitnbb Opioialks se 11.« de remitir al Jefe politico res‘ 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán & los editores de los 
mencionados periódicos, (Ordhnss db 2 na Abril, de 8 t 21 
DB OoTDBRB DR 1854.)

Presiduncia del Consejo de Ministros.

[Gaceta del día 30.1

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(q. D. g.) y su Augusta Real familia 
continúan en San Sebastián de Gui
púzcoa sin novedad en su importan
te salud.

"TirNlSTERI(7i)E

CARTILLAS EVALUATORIAS

DISPOSICIONES LEGALES

nue con el Real decreto de 11 del actual 
constituyen la parte doctrinal à que debe 
atemperar se la tor ni ación de la.s nuevas 

cartillas evaluatorias,

REGLAJilENTO GENERAL 
para éî repartimiento y adminislradón 

de la contribuait^ de inmuebles, cultivo 
y ganadería.

Sección tercera. 

(Continttación).

9 ." Los tipos que se fijen en las 
cartillas para la ganadería habrán de 
ser asparad os para oada una de las cla
ses de ganados, cuyos productos, gas
tos y utilidad líquida sean diferentes; 
asi que unos serán para el ganado des
tinado á la labor, según sean bueyes, 
vacas, asnos ó ínulas, y otros para loa 
4«granjería, formándose entre éstos 
loa tipos distintos á que naturalmen
te se acomoden esas granjerías, bien 
congistan en los aprovechamientos na
turales del ganado, como son sus crías, 
l®clie, lanas, estiércoles, etc,, bien eo- 
“10 los que en el vacuno se destinan á 
produoir reses bravas para la lidia,

10 . Los tipos de que trata la regla 
pi'ooedsnte serán por cabeza, pero pa
ts obtenerlos con la posible exactitud, 
Sa tornarán por bases el pormenor que 
Sara de la producción integra en espe- 
“^a, su reducción á metálico, como se
psia la regla 5,", y en el pormenor tam

bién de los gastos de una yunta de bue
yes, vacas, asnos ó muías, para el ga
nado destinado á la labor, y en loa de 
granjeria; respectivamente, loa de 100 
cabezas de ovejas, cabras ó cerdos, de 
6 puercas, 12 vacas, 24 burras, 20 ye
guas, 20 vacas destinadas á la cría de 
reses bravas para la lidia, y asi suce
sivamente por piaras, buscando el tér
mino medio por cabeza, y, por lo tanto, 
tipos que hayan de fijar se á cada una 
de la división de aquellos productos y 
gastos por el número de cabezas qu& 
respectivamente se hayan computado 
y en la diferencia entre aquellos pro
ductos y estos gastos.

De una manera análoga á la que se 
establece en ésta y la anterior regla, 
se fijarán los tipos correspondientes á 
cada vaso de colmena simiente aviva
da de gusanos de seda y pares de pa
lomas.

Y 11. 9e tendrá además en cuenta, 
respecto á los tipos de ganadería y 
formación de cartillas, la circular doc
trinal do la Dirección general de Con
tribuciones de 16 de Diciembre de 
1878,

Art. 66. Serán aplicables en su ca
so para las nuevas evaluaciones que se 
hagan en las fincas rústicas y urbanas, 
por consecuencia del art. 64 de este 
Reglamento, las disposiciones del de 
raotificación de amiUaramientos de es
ta fecha, contenidas en eus artículos 
27, 29, 33 al 46, 49 al 66, 62 y 64 al 70.

Art, 68, Las Juntas periciales ó 
Comisiones de evaluación podrán, pa
ra el desempeño de su cargo, hacer 
comparecer ante las mismas á los pro
pietarios, administradores, arrendata
rios, colonos ó inquilinos de las fincas 
y á loa ganaderos para que den las ex
plicaciones que se lee pidan, y exigirles, 
cuando lo estimen oportuno, relación 
ó declaraciones jurad s de los bienes 

que disfruten, así corno loe demás do
cumentos que posean y convengan al 
esclarecimiento da la verdadera rique
za que dichas bienes representan.

También podrán exigir de loa Regis
tradores de la propiedad los datos y 
antecedentes que juzguen oportunos.

Alt, 69. Cuando se justificase que 
en la evaluación de la riqueza de un 
pueblo se han cometido ocultaciones, 
el Ayuntamiento y peritos repartido
res ó la Comisión de evaluación sufri
rán mancomunadamente una multa de 
la cuarta parte del cupo del pueblo, 
sin perjuicio de la responsabilidad in
dividual que contraigan.

DISPOSICIONES GENERALES

Art, 129, Las Autoridades de cual
quier clase ó fuero que sean, y los J'e- 
fes de todas las oficinas públicas, faci
litarán los datos que posean y les re
clamen, tanto á loa Ayuntamientos y 
Juntas perte'ales ó Comisiones de eva
luación, como la Administración pro
vincial de Hacienda y la Central, y 
permitirán en su caso el examen de los 
expedientes ó documentos que existan 
en sus dependencias y sean pertinen
tes al mejor servicio de la contribución 
territorial.

CIRCULAR de la Dirección general de 
Coniribuciones de 16 de Diciembre de 
1378 que se cita en la régla 11, artícu
lo 6& del Reglamento de la contribu
ción de 30 de Setiembre de 1883.

PARTE DOCTRINAL 

HUERTAS

El primer ejemplo que présenta el 
modelo núm. 8 se refiere á una huerta 
ó una hectárea de tierra de regadío 
destinada al cultivo de hortalizas.

Es, como todos loa demás, sólo un 
ejemplo, y, por lo tanto, ya se com

prende fácilmente que al determinar 
los productos en especie deben acumu
larse todos los qUe la huerta rinda, co
mo legumbres, frutos, etc., pues ordi
nariamente en las huertas se sostienen 
mayor número de árboles frutales, que 
aumentan loa rendimientos de la finca 
sin más trabajo ni gasto importante 
que el de la recolección de su fruto.

Las huertas, por las ventajas de su 
situación, próxima generalmente á las 
poblaciones, proporcionan gran segu
ridad de sus productos, laboreo y abo
no perfecto y constante, y llegan á ser 
en todas partes los terrenos de más su
perior calidad y de rendimientos ex
traordinarios.

Arrendadas por punto general, hay 
en ellas, esmo en todas las demás fin
cas rústicas que se arriendan, dos pro* 
duetos líquidos para el amillaramien- 
to: el del propietario y el del colono, 
conocido vulgarmedte por hortelano.

La cuenta ó demostración de pro
ductos en especie y gastos de exporta
ción ha de arrojar ambas cifras de ma
teria imponible, y estas no pueden 
menos de estar en relación directa 
con el valor capital de la finca que re
presenta la renta del propietario, y se 
llama capital fijo, y con éste otro capi
tal que se llama circulante, y que el 
arrendatario anticipa constantemente 
para obtener los rendimientos con que, 
por una parta, satisface el canon, y por 
otra atiende al sostenimiento de su 
familia.

No pueden, pues, al hacerse las 
cuentas disminuirse calculadamente 
los verdaderos productos y aumentar
se los precisos gastos sin que dejen de 
advertirse faltas que tan fácilmente 
pueden poner de manifiesto los con
tratos de arrendamientos público ó 
privado, las escrituras de venta, los . 
precios ordinarios de los frutos y s^ÍN
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MONTES.

f

OLIVARES

En los olivares debe tenerse 
cxetiU una observación análoga á

en
la

tanto de los jornales, cuyo precio or
dinario es en todas partes fácilmente 
averiguable,

TIERRAS DE SEMBRADURA

Los terrenos de sembradura, cuyos 
dos ejemplos figuran en el modelo de 
la cartilla con la distinción de regadío 
y de secano, son de diversas clases, y 
según también la diversidad de sus ca
lidades, se destinan distintamente al 
cultivo de cereales y semillas en la for
ma que se dirá, y cuyas observaciones, 
en su mayor parte, serán comunes y 
aplicable; á todos ellos.

Los de regadío se siembran todos los 
años; los de mayor feracidad dan en 
muchas localidades dos cosechas anua
les; por ejemplo, una de trigo y otra 
de maíz.

En las de secano se distingue una 
clase privilegiada que comúnmente se 
denomina ruedOt y es una zona de cier
ta extensión de tierras más próximas 
á la población, cuyo cultivo y abono 
es por lo mismo más fácil, más esme
rado y menos costoso. La natural bon
dad de estos terrenos permiten tam
bién su siembra anual.
“..^Laa tierras llamadas de campiña ó 
vegas son ya la genaralida l ó casi to
talidad en muchos pueblos en que el 
sistema ordinario de cultivo os llama
do de año y ve/, y consiste en que las 
tierras que se siembran un año quedan 
al siguiente vacías ó de barbecho, Y 
hay también ciertas localidades en que 
por falta de pastos para el sostenimien
to iel ganado se siembra ai Itrcio, lo 
onal .«upone que las tierras sembradas 
un año, por ejemplo, de trigo ó ceba
da, quedan otro año vacías ó de barbe
cho, y otro de pastos para aquel efecto, 
Tero ín estos casos suele haber poca ó 
niguna diferencia entre los rendimien
tos de estos terrenos y los de ano y ver, 
porque como el descanso de los mis
mos es grande, se utilizan loa barbe
chos cuando menos en sus dos terceras 
partes para la siembra de habas, gar
banzos y algunas otras semillas, que 
hasta bonifican, en vez de perjudicar, 
la tierra, y el valor de loa pastos en la 
hoja que à este efecto se destina com
pensa también cualquiera otra dife
rencia.

Y por último, hay ea muchas locali
dades otros terrenos de sembradura 
que ae conocen por el nombre de rosase 
y son loa situados en puntos altos y 
montuosos, á veces entre enciuares y 
alcornocales, de los cuales se utiliza 
cada dos ó tres años la parte conve
niente para la siembra de cereales y 
semillas.

Es, puea, necesario poner el mayor 
cuidado en formar una cuenta do pro
ductos y gastos, no sólo por cada año, 
sino por cada cosecha, pava deducir
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después el total ó término medio que 
corresponde, así á los terrenos que pro
ducen en el año dos cosechas, como á
los de una y á los en que ésta 
liza cada dos ó jres años.

Los productos íntegros en 
atribuibles á los tarjenos de

se rea-

especie 
que se

viene hablando, así como el precio de 
los jornales para los gastos de labran
za y recolección, no pueden menos dé 
fijarse prudencial mante y por el cálcu
lo más exacto pOaible de los que co
rresponden á esta medida de tierra, se
gún su calidad, en el año común dei 
decenio, durante el cual se observan 
todos los accidentas prósperos y ad
versos á que están sujetos dichos pro
ductos y gastos,

Pero este cálculo es preciso que se 
haga con exactitud remarcable, para 
que, como se ha dicho al hablar de las 
huertas, aparezca en consonancia el 
Valor capital cou sí reditual de las fin
cas y éste, ó Sea la renta del propie
tario con el premio moderado que co
rresponde ai colono por su trabajo y 
por el capital anticipado para lo;' gas
tos de explotación. Esta observación 
importante es aplicable por punto ge
neral á todos loa objetos da riqueza, y, 
por lo tanto, excusaremos en adelante 
su repetición.

Más así,como loa productos íntegros 
de lae tierras han de ser loa ordinarios, 
también hay que cuidar que no so exa
geren los gastos, pues las instrucciones 
no permiten más que los puramente 
indispensables para la explotación y 
beneficio de las fincas-

Asi, pues, la regulación de los jor
nales y .su precio, deducido del dece
nio mandado observar, ha de estar for
zosamente en relación con los límites 
de cade territorio más ó menos propor
cionado á su población, con el valor de 
los principales artículos de subsisten
cia y con alguna otra causa extraordi
naria y reguladora también del precio 
del trabajo.

Y hay, en fin, que tener en “cuenta 
que las labores no pueden ser tantas 
ni tan esmeradas en tierras de infe
rior calidad como las de superior clase; 
que el interés del capital representa
tivo de la yunta no debe exceder de 
un 6 por 100 aplicable en proporción 
de lo que corresponda á cada medida 
de tierra de las que ordinariamente se 
dén por año á cada yunta; que el gas
to de la escarda y otros análogos no 
se emplean generalmente en tierras li
geras de poco producto y que admitan 
poca semilla por su escasa fecundidad, 
y que el de transporte al mercado no 
deba fijarse en pueblos donde lo haya, 
ó de donde por punto general no se 
acostumbra á llevar los frutos por no 
resultar el consumo interior sobrantes 
de ellos.

VIÑAS í que queda hecha para ias viñas res-

Loa terrenos destinados al cultivo g 
de la vid se explotan de diferentes i 
maneras, según costumbres y necesi
dades de los pueblos, y conforme á lo 
que exige la clase del fruto y su apli-
cación propia y más ventajosa.

Hay localidades y aun comarcas en 
donde se vende la uva en grano ó ra- 

I oímo, en cuyas cartillas deben presen
tarse así estos productos, eliminándose 
loa gastos de fab.-icacién del vino que 
figuran como ejemplo en el modelo nú- 

F mero 8 del Reglamento; h,.y otras en 
| donde la uva se destina á pasa, y en 
i este concepto deben determinarae los 

productos íntegios en especie, cam- 
j hiando los gastos de elaboración de 
j vino por los de pasero y caja, sera ú 
j otra clase de envase ordinario; y hay 
j por fin otras, que son las más, en don- 
i de el fruto de la vid se destina geua- 
i raimante á la elaboración y venta del 
j vino, para cuyos casos sirve perfecta- 
, mente el ejemplo del precitado modelo 
| con todos sus detalles.
i En la designación de estos produc- 
j tosíntegros enespeeieprudenoialmeute 
; calculados, como queda dicho para las 
. tierras de sembradura y como hay que 
j hacerlo para todos los demás objetos 
i de riqueza, deben comprenderse los de 
: la pampanera, los de sarmientos y 
¡ otras leñas muertas que resultan da la 
; poda y descepo de las vides que se re- 
i ponen y los. del orujo que se utiliza 
¡ en la fabricación del aguardientí y 
j otros usos,
i Lea gastos de explotación da las vi- 
; ñas están bien claramente marcados 
j como ejemplo en el modelo del Regla- 
j mentó. Por lo tanto, si éstos no se exa

geran con el propósito calculado de 
disminuir el líquido imponible; si los 

i de reposición por deterioro de vides 
j no exceden, porque en ningún caso 
j deben exceder de un décimoquinto, y 
í lós de custodia se limitan al jornal de 
j un guarda por tres meses y por el nú- 
' mero de obrada,s ó avanzadas de viñas 
i que pueda éste custodiar, se habrá lle- 
; nado el objeto de la ley,
i La Dirección general cree que ai fin 
j se llenará éste en todos los casos; pero 
i en los que hacen referencia á viñas, 
¡ olivares, montes y otra clase de arbo- 
| lados, serán doblemente indiseulpa- 
i bies las faltas, y revistirán hasta carác- 
J ter de ingratitud, porque todos estos 
■ objetos de riqueza vienen teniendo 
i por la ley desde 1815 uua protección 
' hasta excesiva con la exención del pa- 
j go de contribución concedida por 
> quince y treinta años á las viñas y ar

bolados.

peeto de aquellos pueblos en cuyas 
cartillas deba cousignarse en los pro
ductos Integros en especie el de acei
tuna ó el de acite.

A este producto, que es el principal, 
hay que agregar, como ya se indica en

? .el modelo, el de los gastos, cuando el 
í terreno se utilice de este modo, el de 
f las leñas procedentes de la poda ó des- 

vareto, el de orujo, y además el rendi- 
1 miento que ofrezca la parte del terre- 
1 no que cada año se destine á la siem- 
• bra de cereales y semillas, cuyos gas- 

tos de labranza sirven ál propio tiem- 
í po para obtener este resultado y para 
. mejorar las condiciones y fructificación 

del arbolado,
Este gasto, por consiguiente, es, co

mo se ve en este objeto de riqueza, do
blemente reproduclívo que en los de
más.

El de conducción de la aceituna al 
molino, que regularmente se halla en 
la misma finca, ó muy próximo á ella, 
entra regnlarmente con el de molienda 
y otros consiguientes á esta operación; 
pero ningún caso pasa éste del 10 por 
100 del producto neto.

Y para la designación de tides los 
demás debe tenerse siempre presente 
la observación general de no atribuír 
desembolsos exagerados á terrenos y 
arbolados á que por su inferior calidad 
se fijen productos exiguos, para no in
currir en contradicciones fáciles de ser 
advertidas, y por lo tanto desechadas.

Para calcular y fijar en las cartillas 
de evaluación los productos íntegros y 
los gastos reproductivos ó de explota
ción de los montes y bosques, ya sean 
éstos de encina, ya de alcornoque, ya 
de otra clase, y cuyas maderas se des
tinan á conscrucoión, al carboneo, etc., 
es preciso tener en cuenta ante todas 
cosas la forma en que estas fincas se 
explotan y benefician, ya sea ésta arre
glada á los buenos principios de selvi
cultura, ó ya se realicen sus productos 

; de una manera discrecional. De cual- 
quier modo, los resultados vieuen á ser 

: análogos, salvo raras excepciones, du- 
^..raute un periodo determinado de tiem-

po, si bien dichos buenos principios 
aconsejan se hagan las cortas y entre
sacas por años y por zonas de determi
nada extensión, á fin de que en el trans
curso de diez, doce ó más períodos se 
halle ya la zona que se explotó primero 
en disposición de volverse á explotar.

De este modo ea fácil consignar en la 
cartilla los productos íntegros que por 
el expresado concepto de cortas para 
maderajes, carboneo y otros usos co
rresponden á cada hectárea en el año 
común del decenio.

Pero los montes y bosques tienen
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además otros productos muy importan
tes qus deban acumularse al auterior- 
mente citado, en la misma forma que 
expresa el modelo del Reglamento pa
ralos demás objetos de riqueza.

El de los pastos suele ser de la ma
yor consideración y de un rendimiento 
oonstantej ya se arrienden éstos para 
invernar ó para veranear los ganados, 
según sus clases, y según también la 
situación topográfica y climatológica 
de los pueblos ó regiones de que se 
trate.

El producto de la bellote es también 
considerable, no sólo para la venta de 
Íste fruto, sino para el cebo del gana
do de cerda, que ea el actoá que se apli- 
oa más generalmente el nombre de 
montanera.

El de los corchos es asimismo de im
portancia suma por Ia grande aplica
ción que tiene, no sólo á los vasos ó ca
jas para colmenas, sino para otros im
portantes usos, como es uno prinoipa- 
lisimo el de los tapones, cuya industria 
soatisue á varios pueblos, especialmen
te en las provincias de Aragón y Ca
taluña.

Por último, hay las leñas muertas, 
resinas, caza y espartos, siendo ya hoy 
estos últimos una industria tan desarro
llada (y por cierto que figura en muy 
pocos amillaramientos), como que se 

< utiliza cual materia filamentosa en la 
fabricación de tejidos de muchas clases 
y hasta en la de papel ordinario.

Formuladas tan minuciosamente en 
las cartillas las cuentas de estos pro
ductos para imputar los respectivos á 
cada unidad ó hectárea, y deducidos 
las gastos de explotación puramente 
indispensables en la forma determina
da por el art. 101 del Reglamento de 
amillaramientos, se obtendrá el verda
dero líquido imponible para las más 
justas y equitativas evaluaciones.

Gon las observaciones que quedan 
hechas respecto de loa cultivos más 
principales, cree la Dirección general 
que no han de sor necesarias más ex
tensas y mi.nuciosaa expticacionoa acer- 
eade otros muchos objetos de riqueza 
ígricola de que podría seguirse tratan
do, especialmente respecto de aquellos 
que son propios y exclusivos de cier- 
1*6 y determinadas regiones, por las 
condiciones y situatdón topográfica y 
cltmatológica de loa pueblos ó zonas en 
que se cosechan productos tan estima- 
liles como el arroz, la cochinilla, la ca- 
h» de azúcar, etc., etc.

CAÑAS DE AZÚCA R.

Terminará, no obstante, la Dirección 
®sta parte de su circular con un breve 
®]oraplo, ya que en el modelo número 8 
del Reglamento no han podido tampo- 
1^ poner se todos, referente al último 
^úncepto de los citados, ó sea al cultivo 

de la caña de azúcar, por lo mismo que 
este ramo de riqueza, bastante nuevo en 
la Península, se va extendiendo yatan- 
to y produciendo tan excelentes resal
tados su desarrollo, especialmente en 
las provincias de Valencia, Castellón, 
Málaga y otras, como que se sabe qué 
son ya varias las Compañías que se 
han organizodo para el establecimiento 
de ingenios y explotación de la indus
tria azucarera.

Costo de una fanega de tierra de marco real 
Peseías.

9 obradas de arada, á 7,50.. 67,50 
8 jornales para atajar la tie

rra, á2   16
10 idem para la postura de 

lacaña, áíd....... 20 
600 aiTobas de planta, á 60 

céntimos de peseta. , . 360
19 jornales para riegos, á 2.. 38
32 id. para cava, áíd. ... . 66
16 id. para viña, áíd............. 32 

Zafra.............................. 100

699,50 
j jPrp(ltí:cto de S.OOU arroban 
j de t ta, Æ 50 céniintos.. 1.000

J Líquido............. 300'50

j Acerca de esta demostración deberá 
tenerse presente?

; 1.® Que ella no es más qus un ejem- 
i pío, y por lo tanto variable, según las 

condiciones de los terrenos y reapecti- 
, vas localidades.
* 2.“ Que cual se deja indicado, co- 

' rrespoude á una medida de' tierra de 
’ determinada extensión superficial y de 
! clase ó calidad media, cuyos productos 

y gastos podrán variar también, según 
que sea más ó menos feraz el terreno á 
que los casos prácticos hayan de apli- 

• carae.

; GANADERÍA.

j Siguiendo la Dirección en el sistema 
j de observaciones que se ha propuesto 
, en la presente circular, tócala hablar 
. ahora de la riqueza pecuaria, concepto 

importante, como queda dicho, y que 
adquiere también el desarrollo consi
guiente á las necesidades, adelantos y 
bienestar del país,

; LANAR
, El ganado lanar es en España el más 
. numeroso é importante, y el que más 
: utilidad y beneficio presta à muchos y 

■, muy interesantes actos de la vida hu- 
'■ mana. Es poderoso auxiliar de la agrÍ- 
i cultura por el constante y benéfico abo- 
; no que da á los campos; es también iu- 
j mensa la utilidad que ofrece á la indas- 

i tria fabril con sus lanas, producto ó 
1 co.secha anual y fija; es don apreciable 

■ de la naturaleza para el alimento del 
S hombre con sus sabrosas y nutritivas 
1 earner y leches: y despues de todo, son 

aprovechable.s sus pieles para usos muy 
interesantes también.

Para fijar con cabal exactitud en las 

cartillas los rendimientos de cada ca
beza de ganado lanar, es preciso hacer 
por lo menos dos demostraciones ó 
cuentaa de productos y gastos, una pa 
ra el ganado estante y otra para el trans
humante. .El primero, y aun el transte- 
minante, está siempre fijo en una loca- 
localidad, ó traspasa cuando más los 
limites de uno ó dos pueblos, y tiene 
condiciones bastante diversas,especial
mente en el número exiguo de cabezas 
de que en la generalidad se componen 
los hatos, piaras ó rebaños. El transhu- 
humante, que es el que pasa de unas á 
otras provincias y comarcas para ve
ranear, se encuentra siempre y en gran
des porciones ó rebaños de 500 á 1.000 
cabezas, y el conjunto de éstos, perte
necientes á un solo ganadero, toma en
tonces el nombre de cabaña porque ne
cesita un cabañero ó mayoral, y hasta 
un segando, cuando la cabaña es muv 
numerosa, independientemente de los 
pastores y zagales que cuiden de cada 
rebaño.

Por lo mismo se comprende bien que 
los gastos del ganado transhumante 
sean de mayor consideración que los 
fiel estante, y la necesidad, por lo tan
to, como queda dicho, de formar dos 
cuencas de productos y gastos que den 
por resaltado ¡os dos difereutes y res
pectivos tipos de evaluación para cada 
cabeza de ganado lanar.

El ejemplo de la cuenta puesto en el 
modelo núm. 8 del Reglamento para 
100 cabezas de esta clase de ganado se 
refiere más propiamente al estante, pa
ro la observación antas citada no quie
re decír tampoco, por ejemplo, que, 
dada la necesidad de uu pastory un 
perro para un hato de 100 cabezas, de
ban ser precisos cinco pastores y cinco 
perros para un rebaño de 500. Dene- 
ralmante un pastoreen dos zagales pue
de cuidar de un rebaño de ovejas, dada 
la índole mansa de este ganado; de ma
nera que éste y otros gastos análogos 
son de naturaleza distinta al de los 
pastos y el esquilo, por ejemplo, que 
importan siempre tanto más cuanto 
mayor sea el número de cabezas que 
sirva de base al cómputo ó demostra
ción que se haga para averiguar la uti
lidad de cada una.

Gomo detalles para la formación más 
exacta de las cuentas de estos produc
tos y gastos debe tenerse presente, en 
primer lugar, que el tanto fijado en los 
primeros como rendimiento deí estiér
col ó redro ha de guardar proporción 
idéntica al que se haya determinado 
en los gastos de los respectivos terre
nos de sembradura, como abono de és
tos. Que el producto de las crías vendi
das y reservadas para reposición y au
mento de la piara ó rebaño ha de estar 
en relación también con el de tres cuar
tas partes próximamente del número 

de cabezas que juegue en el cómputo. 
Que hay que tomar en cuenta el pro
ducto importante de los carneros ven
didos como sobrantes de los reservados 
para padres Que al producto de las 
pieles debe aumentarse el de las carnes 
que se apoovechan por muertes ó inu
tilización del número de cabezas á que 
aquéllas correspondan, dado el abono 
de gastos por enfermedadesy pérdidas 
por mortandad de que trata el respec
tivo ejemplo del modelo de éstas 
cuentas.

CABRÍO

A pesar de que en España no se ha 
llegado todavía á la perfección que 
otros países alcanzaron en el aprove
chamiento de las leches para la fabri
cación de quesos, no puede decirae que 
aquí deje de prestar grande utilidad 
la -cabra en su principal producto de 
la leche, aplicable á grandes y diarias 
costumbres y necesidades de la vida, 
y en sus otros productos accesorios 
de crías para la venta de cabritos, de 
pieles para usos industriales muy co
munes, y de carnes que en ranchas lo
calidades sustituyen con el nombre de 
cecina al uso alimenticio del ganado 
vacuno.

El cabrio es también numerosísimo 
en nuestro país, pues independiente
mente fiel dedicado á satisfacer el con* 
sumo de las poblaciones, hay en nues
tros campos pocos cortijos, granjas, la
gares ó haciendas con casa rústica ó 
de recreo donde no se tenga una, dos 
ó más cabras, que en algunos puntos 
suelen llamarse de avío, para atender 
á necesidades ordinarias de esta clase 
de habitantes, ó para llevar au.s pro
ductos á la venta de pueblos más pró
ximos.

Deja siempre la cabra una utilidad 
constante fija, y de n-Sÿ^or importan
cia que la relativa á su^*alor cap tal, 
porque la explotacióu ó beneficio de 
esta granjería se hace siempre en con
diciones capaces de obtener con se
guridad rendimientos positivos.

La principal de estas condiciones 
es la de limitarse en la mayor parte d^ 
los casos este comercio á un número 
pequeño de cabras, que no pasa por 
punto general de 30 ó 40, por más qne 
este número necesite siempre un ca
brero y un zagal para el cuidado y to
das las demás necesidades de la piara.

Así procura el ganadero uo sostener 
la hembra estéril ó poco criadora, ni 
aún la que uo da una cantidad de le
che proporcionada á las demás. Y asi 
también, por medio ie ana fácil combi
nación, logra que las tres cuartas partes 
próximamente del hato estén siempre 
en estado de producción constante.

Deben, pues, tenerse eu cuenta estas 
importantes observaciones para deter
minar en la cuenta de productos y 
gastos de las cartillas de evaluación, 
con perfecta exa-fiitud, los pormenores 
que expresa el ejemplo del modelo de
signado con el titulo de cabrió ó gran
jeria.

(Continuará.)
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.

Escalafón de los Maestros y ^laestras que con Titulo profesional sirven Escuela pú ólica en los pueblos de esta provincia, clasifica los 'en el orden que señalan los articules 
196 y 197 de la Ley de Instrïicciôn pública de 9 de Setiembre de 1867, formado por la danta para el bienio de 1897 á tí8 y 1399 ti 89, en cumplimiento y con sujeción á lo 
prevenido en el Seal decreto de ê7 de Abril de 1877 y Real orden de 4 de Abril de 188^.

(Conclusión}.

PUEBLOS
Número,

NOMBRES
Coneeptoa 

por que resultan 
clasificadoa.

Tiempo de servicios 
en 30 de Junio último.

A¿oa. Mese a. Días.

Maestras conipraididas en la cuarta clase.

Coronada........................... ............. 64 Doña Agustina Cuenca Rodríguez...............................Antigüedad.............. 4 2 29
El Carpio......................................... 65 Concepción Bioque Jiménez................................... Idem......................... 3 7 5
Almedinilla.............. ....................... 66 Consolación Areales Romero................................... Idem......................... 3 7 2
Torrecampo..................................... 67 Eulalia Yun Cabrera................................................. Idem......................... 3 7 ÍI

Posadilla......................................... 68 Josefa Caballero y Pardo......................................... Idem......................... 2 11 10
Cuenca............................................. 69 Joaquina León Caballero......................................... Idem....................... .. 1 8 11
Las Navas....................................... 70 Josefa Amalia Matas.,............................................... Idem......................... 1 7 26
Cabra ............................................... ■ 71 Mariana Molleja Rueda............................ '................ Idem......................... 1 O n
Nueva Carteya................................. 72 Purificación Porras Granados................................. Idem.........................

»1 6 26
Villanueva de Córdoba.................. 73 Eloisa Osuna Garcia................................................. Idem......................... r 6 20
Blázquez....................... ................. 74 María Jesús Molina Ramírez................................... Idem......................... 1) 1 31

Córdoba 22 de Agosto de 1887.—El Gobernador Presidente, Constantino Armesto,—'El Secretario, Nicolás Dalmau.

JUZGADOS

Montoro.

Núm. 1.561.

Testimonio,—Yo el infrnscrifco habi
litado, doy fé: Que en loa autos juicio 
declarative de mannr cuantía seguidos 
en este Juzgado 5^ /3r la Escribanía 
que desempeño,"^a'instancia de D. An
tonio Enrique Gómez Medina, contra 
D. Pedro José Medina Serrano y don 
Rafael de Piédrola Piedrahita, corno 
representante legal de la menor Doña 
María Piédrola Romero, sobre tercería 
de dominio, se ha dictado con fecha de 
ayer la sentencia, cuya parte dispositi
va, es como sigue:

Paute dispositiva.—Fallo: que debo 
declarar y declaro haber lugar á la 
tercería de dominio interpuesta á nom
bre de: D. Antonio Enrique Gómez, y 
en su virtud que al mismo correspon
den loa frutos embargados á instancia 
do D. Pedro José Medina Serrano en 
las diligencias para el cumplimiento de 
la ejecutoría que obtuvo contra Doña 
María Antonia Medina García; conde
nando á los demandados ó á sus here
deros à qua consientan en el alzamien
to de dichos embargos luego que sea 
firme eala sentencia; indemnizando al 
actor de los perjuicios ocasionados y 
al pago de las costas causadas en este 
juicio.

Así por esta mí sentencia, la que 
œediante la rebeldía de uno de los de
mandados se publicará en la forma pre
venida en el art. 283 do la Ley de En
juiciamiento civil, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronuncio, 

mando y firmo.—Diego Lorente y Ro
dríguez.

La parte dispositiva de sentencia 
inserta esté conforme con su original, 
á que me remito.

Y para que couéte, y mandar al se
ñor Gobernador civil de esta provin
cia, para que tenga lugar su inserción 
en el Boletín Oficiad de la misma, pon
go el presente, que firmo eu Montoro 
á 13 días del mes de Agosto de 1887.— 
Antonio Laines,

Rute.

Núm. 1.572.

Don Daniel Morcillo y Redecilla, dnes de 
primera instanda de nsta villa y su 
partido.

Hago saber: Que en los autos ejeen-' 
tivos que se siguen en este Juzgado à 
instancia de D. Mariano Carrillo Cruz, 
vecino de Jerez de la Frontera, contra 
D.“ Juana Cordón y Cabrera, que loes 
de Lucena; por cobro de pesetas, se ha 
mandado por providencia da este día 
sacar á publica subasta, por término 
de veinte días, con las condiciones que 
se dirán, Ias fincas siguientes:

Primera. Una finca, con cabida de 
doce fanegas uno y medio celemines 
de tierra olivar nuevo, que sitúan al 
pago del Pamplinar, de esta término; 
linde: á Oriente, con el Camino; ai Sur, 
otra de Don Antonio Cordón y Cabre
ra; al Poniente, más del señor Duque 
da Castro Enríquez, y al Norte, los de 
Don Francisco Cordón y Cabrera. Esta 
finca se subasta ahora por tercera vez 
sin sujeción á tipo.

Segunda. Cuatro aranzadae de oli

var viejo ó plantonar, conocida por el 
Cristo del Buen Camino, término de la 
ciudad de Lucena; linde: á Oriente, 
con el Camino; ai Sur, estacadas del 
Estado; al Poniente, olivar de los here
deros de Don Antonio Cabrera, y al 
Norte, más del señor Almenta; la cual 
ha sido apreciada y servirá do tipo 
para la subasta en lasuma de mil ocho
cientas pesetas.

Tercera. Treinta y dos y medio ce
lemines de tierra calma y olivar, situa
dos en el pago de Martín López, tér
mino de dicha ciudad de Lucena; que 
linda; á Oriente, con olivar deD. Alon
so Arjona; al Poniente, calma de Doña 
Carmen García; al Sur, más de Don 
Joaquín Remírez, y al Norte, los de 
Isaac Puentes; apreciados en mil cua
trocientas pesetas.

Cuarta. Otra suerte de trece cele
mines de tierra calma, llamada la Flo
rida, pago Cruz de Remacha, de expre
sado término; que liúda: á Oriente, 
con tierra calma de Doña Rosario Vi
lla; al Sur, el Camino, y al Poniente y 
Norte, las de herederos de los señores 
Castilla, y ha sido apreciada en la suma 
de ochocientas cuarenta pesetas.

Quinta. Y últimamente, cu a tro Aran
zadas de olivar nuevo, pago de la Zar
zuela, de referido término; que linda: 
á Oriente, con otros de Don Luis de 
Huertas; Sur, más de Don Juan Palo
mino; Poniente y Norte, los de herede
ros de Don Antonio Burgos; apreciada 
en novecientas cincuenta pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado, el día quince 
de Setiembre próximo y hora de las 
doce de su mañana: advirtiéndose que 
los licitadores deberán consignar sobre 
la mesa del Juzgado, para tornar parue

en la subasta, respecto de la primera 
finca, el diez por ciento da la cantidad 
porque se subastó la vez anterior, y da 
las demás, del tipo su aprecio; que en ■ 
éstas cuatro últimas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del aprecio, y que la titulación 
se suplirá con certificación del asiento 
de dominio traído del Registro donde 
están iasorítas dichas fincas á favor de 
la señora deudora.

Dado en Rute á diez y nueve de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
siete. —Daniel Morcillo. — El Actuario, 
Fíaucisco del Puerto.

Agencia del Banco de España, 
de Córdoba,

CONTRIBUCIONES
* NUNCIO

Núm, 1.579,
Terminado en este día el plazo seña

lado para la cobranza á domicilio en 
esta capital de las contribuciones or
dinarias correspondientes al primer 
trimestre del presante ejercicio econó
mico, y siendo bastantes las contribu
yentes que aun no han satisfecho sus 
cuotas a pesar de los avisos publicados 
y citaciones hechas á los mismos con , 
arreglo á Instrucción, esta Recauda
ción, sin embargo amplia ó prorroga 
dicho plazo hasta el 3 de Setiembre 
próximo, para que los expresados con
tribuyentes puedan verificar sus pagos 
en esta Oficina sin recargo alguno; en 
la inteligencia de que espirada esta 
prórroga se procederá por la vía de 
apremio contra los que resulten moro
sos, conforme á las disposiciones vi
gentes,

Córdoba 31 de Agosto de 1887.— 
José de Méndez. — Y.’ B.®—Federico 
Hoefeld.
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